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MEMORANDO Nº 0050-2026-ADM110-N  
 

A: José Arturo Alberto Pastor Porras 
 Gerente de Compras y Servicios 

DE: Carlos Héctor Gálvez Valcárcel  
Jefe de Departamento de Programación Logística Interino 

 
ASUNTO: Compatibilización 
 Contratación anual del servicio de mantenimiento de UPS de 

la sede Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de Moneda 
y la Biblioteca (Carabaya) 

 
REFERENCIA: Informe Nº 0098-2026-GTI220-N 
 
FECHA: 13 de febrero de 2026 

 
 

Mediante Informe N° 0098-2026-GTI220-N, el Departamento de Infraestructura de 
Tecnologías de Información de la Gerencia de Tecnologías de Información, en calidad 
de área técnica, solicita la compatibilización para la contratación anual del servicio de 
mantenimiento de UPS de la sede Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de 
Moneda y la Biblioteca (Carabaya). 
 
El Banco Central de Reserva del Perú cuenta con los equipos UPS marca Vertiv en la 
Oficina Principal, Casa Nacional de Moneda y Biblioteca (Carabaya). 
 
El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos UPS marca Vertiv 
ubicados en la Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de Moneda y la Biblioteca 
(Carabaya), brindado por el fabricante o distribuidor oficial de la marca es 
complementario a la infraestructura preexistente. Asimismo, este servicio es 
imprescindible porque el fabricante o distribuidores oficiales de la marca son los únicos 
que garantizan el aprovisionamiento del software de diagnóstico y repuestos para un 
óptimo mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos con los que se cuenta. 
 
Considerando el informe elaborado por el área técnica, la normatividad vigente y la 
evaluación del Departamento de Programación Logística, se concluye que procede la 
compatibilización para la contratación anual del servicio de mantenimiento de UPS de 
la sede Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de Moneda y la Biblioteca 
(Carabaya), por lo que corresponde al Gerente de Compras y Servicios autorizar la 
compatibilización en caso de ausencia del Gerente Central de Administración, en 
cumplimiento con lo indicado en el último párrafo del literal j) del numeral 10 de la 
Decisión de Gerencia General N° 0057-2025-BCRP. 
 
La presente compatibilización tendrá vigencia durante el procedimiento de selección que 
se lleve a cabo para la contratación anual del servicio de mantenimiento de UPS de la 
sede Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de Moneda y la Biblioteca (Carabaya). 
 
Atentamente, 
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FIRMADO POR: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

VISADO POR: 
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INFORME Nº 0098-2026-GTI220-N  
 

Compatibilización para la contratación del mantenimiento preventivo y 
correctivo de los UPS de la Oficina Principal, Casa Nacional de Moneda y 
la Biblioteca (Carabaya), marca Vertiv, brindado por el fabricante o 
distribuidor oficial de la marca 
 
 
 
1. DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO PREEXISTENTE: 

 
El Banco Central de Reserva del Perú (BCRP) cuenta con los siguientes UPS marca 
Vertiv cuyo mantenimiento vence próximamente: 

 

 Oficina Principal (sótano 3). 

 Cuarto de comunicaciones de la Casa Nacional de Moneda. 

 Cuarto de comunicaciones de la Biblioteca (Carabaya). 
 
    TABLA N° 01 
 

ÍTEM SEDE EQUIPOS CANTIDA
D 

MARC
A 

MODEL
O 

01 Oficina 
Principal 
(sótano 
3) 

UPS 20 KVA y 
banco de baterías, 
incluye 
transformador de 
aislamiento de 30 
KW y tablero 
bypass 

01 VERTI
V 

ITA2 

02 Casa 
Nacional 
de 
Moneda 

UPS 06 KVA y 
banco de baterías, 
incluye 
transformador de 
aislamiento de 08 
KW y tablero 
bypass 

01 VERTI
V 

GXT5 

03 Bibliotec
a 
(Carabay
a)  

UPS 06 KVA y 
banco de baterías, 
incluye 
transformador de 
aislamiento de 08 
KW y tablero 
bypass 

01 VERTI
V 

GXT5 

 
2. DESCRIPCIÓN DEL BIEN O SERVICIO REQUERIDO: 

 
El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos marca Vertiv 
detallados en la Tabla N° 01 será brindado por el fabricante o el distribuidor oficial de la 
marca, por un plazo de un año para el ítem 01 y de tres años para los ítems 02 y 03.  
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El servicio de mantenimiento preventivo se efectuará semestralmente. El mantenimiento 
correctivo será a todo costo (mano de obra, materiales, repuestos, tarjetas electrónicas, 
equipos de reemplazo y consultas técnicas) y se proporcionará las veces que sean 
necesario durante el periodo contratado y con un horario de 24 horas, los siete días de 
la semana, incluyendo los días feriados. 
 
 
3. USO O APLICACIÓN QUE SE DARÁ AL BIEN O SERVICIO REQUERIDO: 

 
Para protección contra perturbaciones eléctricas y cortes del suministro de energía 
eléctrica en los equipos de comunicaciones, servidores departamentales, servidor 
corporativo y equipos de almacenamiento, entre otros equipos instalados en las sedes 
de la Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de Moneda y la Biblioteca (Carabaya). 
 
4. JUSTIFICACIÓN DE LA COMPATIBILIZACIÓN DEL REQUERIMIENTO: 

 
4.1. Aspectos Técnicos: 

 
El BCRP cuenta con equipos UPS marca Vertiv ubicados en la Oficina Principal (sótano 
3), Casa  Nacional de Moneda y la Biblioteca (Carabaya), los cuales vienen trabajando 
ininterrumpidamente para protección contra perturbaciones eléctricas y cortes del 
suministro de energía eléctrica para preservar el buen funcionamiento y continuidad de 
los servicios de energía estabilizada. El servicio de mantenimiento preventivo de los 
equipos a contratar consiste en la revisión semestral, que debe ser realizado sin 
perturbar la operación normal de los equipos informáticos a los que soporta, por lo que 
la fecha y hora para la ejecución de estos deben ser previamente aprobados por el 
BCRP. Por otro lado, el mantenimiento correctivo se proporcionará las veces que sean 
necesarios durante el periodo contratado. 

 
4.2. Verificación de los presupuestos de la compatibilización: 

 
a. La Entidad posee determinado equipamiento preexistente. 

 
El BCRP cuenta con los equipos UPS descritos en el numeral 1. 

 
b. Los bienes o servicios que se requiere contratar son accesorios o 

complementarios al equipamiento preexistente, e imprescindibles para 
garantizar la funcionalidad, operatividad o valor económico del 
equipamiento. 

 
El servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos UPS marca 
Vertiv ubicados en la Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de Moneda y 
la Biblioteca (Carabaya), brindado por el fabricante o distribuidor oficial de la 
marca es complementario a la infraestructura preexistente. 
 
Este servicio es imprescindible porque el fabricante o distribuidores oficiales 
de la marca son los únicos que garantizan el aprovisionamiento del software 
de diagnóstico y repuestos para un óptimo mantenimiento preventivo y 
correctivo de los equipos con los que se cuenta. 

 
c. Incidencia Económica de la Contratación 
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La contratación del servicio de renovación del mantenimiento de los equipos UPS 
de la Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de Moneda y la Biblioteca 
(Carabaya), incidirá favorablemente en el aspecto económico al prolongar la vida 
útil de los equipos. 

 
5. NOMBRE DEL RESPONSABLE DE LA EVALUACIÓN y SU CARGO: 

 
 Miguel Tejada Malaspina 

Subgerente de Servicios de Tecnologías de Información 
 

 Luis Díaz Vargas 
Jefe del Departamento de Infraestructura de Tecnologías de Información 

 
 Polo Santana Pacheco 

Especialista en Operaciones y Datacenters 
 
6. PERÍODO DE VIGENCIA DE LA COMPATIBILIZACIÓN DEL REQUERIMIENTO: 

 
La presente compatibilización tendrá vigencia durante el procedimiento de selección que 
se lleve a cabo para la contratación del mantenimiento de los equipos UPS de la de la 
Oficina Principal (sótano 3), Casa Nacional de Moneda y la Biblioteca (Carabaya), marca 
Vertiv, brindado por el fabricante o distribuidor oficial de la marca. 
 
7. CONCLUSIONES: 

 
En cumplimiento con lo establecido en la Directiva N° 0001-2025-EF/54.01, que regula 
la compatibilización, se solicita la aprobación de la compatibilización para la contratación 
del mantenimiento preventivo y correctivo de los UPS de la Oficina Principal, Casa 
Nacional de Moneda y la Biblioteca (Carabaya), marca Vertiv, brindado por el fabricante 
o distribuidor oficial de la marca. 
 
8. FECHA DE ELABORACIÓN DEL INFORME TÉCNICO:  
 
Lima, 10 de febrero de 2026  
 
 
 
 
 
 
cc.     
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FIRMADO POR: 
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